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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; veinticinco de julio

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

MANIFESTACIONES Y RESERVA dictado el día de hoy, por la Magistrada

instructora Claudia Díaz Tablada, integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las doce horas

del día en que se actúa, el suscrito Notificador lo NOTIFICA a las partes

así como a las demás personas interesadas, mediante cédula de

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veinticinco de

julio de dos mil veinticuatro2.

El Secretario, Josué Rodolfo Lara Ballesteros, da cuenta a la

Magistrada lnstructora Claudia DíazTablada, con lo siguiente:

1. Escrito signado por María Milena Córdova Herrera, a través

del cual realiza diversas manifestaciones relacionas con el

presente juicio y anexo; documentación recibida en la Oficialía de

Partes de este Órgano Jurisdiccional el veintitrés de julio.

Al respecto, con fundamento en los artículos 422, fracción l, del

Código Electoral 577; 66, fracciones ll, lll y X, y 147 , fracción V, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos de Veracruz, la

Magistrada lnstructora, acuerda:

PRIMERO. Agréguese. Téngase por recibida la documentación de

cuenta y agréguese al expediente al rubro indicado, para que surta

los efectos legales que en derecho correspondan.

SEGUNDO. Manifestaciones y reserva. Se tiene a la ciudadana

María Minelia Córdova Herrera, actora en el presente asunto,

realizando diversas manifestaciones relacionadas con el juicio al

I En lo subsecuente OPLEV.
2 En adelante todas las fechas se referirán alaño en curso, salvo expres¡ón en contrario
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rubro indicado; respecto de las cuales se reserva

pronunciamiento para el momento procesal oportuno.

SU

NOTIFÍOUESE; por estrados a las partes, así como a las demás

personas interesadas; y en la página de internet de este Tribunal

Electoral, en concordancia con lo señalado por los artículos 387 y

393 del Código Electoral de Veracruz.

AsÍ lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe.
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